
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DÉ HEXICO

Asunto: Cumptimiento de sentencia relativa aI Juicio
Contencioso Ad ministrativo 1,4954/fe-17-01-7.

C. ANTONIO PAVEL PANTOJA ARREDONDO.
Calte Hamburgo 108, Tercer Piso, Despacho Número 302, Colonia
Juá rez, Código Posta[ 06600, Demarcación Territoriat
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
(Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones)
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Calld Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C,P, 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105
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Orden: CVD0900283/16
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Ciudad de México, 14 de febrero de 2020.

Catte Calzada de Tlalpar, número 679, Despacho 8,

Colonia Alamos, Código Postat 03400,
Demarcación TerritoriaI Benito J uárez, Ciudad de
México,

(Domicilio donde se realizó la visita domiciliaria)

üUDAD tüt]tpr*nünil
Y $E ilEf;TüHSü

Esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, con
fundamento en elartículo 16 de ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos;artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de [a Reforma Política de ]a Ciudad de México,
publicado en el Diario Oficialde la Federación el29 de enero de 2016; artículos t3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal;
así como en las cláusutas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, clausula TERCERA de la
Transitorias del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia FiscaI Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico y e[ Gobierno del Distrito Federat con fecha 13 de jutio de
2015, publicado en el Diario Oficialde [a Federación el 12 de agosto de 2015 y en ]a Gaceta Oficiatdet Distrito Federalel
20 de agosto de 2015; en relación con la cláusula PRIMERA, primer párrafo,fracciones l, lly llly SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl, yXll delAnexo I de dicho Convenio de Colaboración, publicado en elDiario Oficialde la Federación
et 4 de noviembre de 2016; artículo 1, numera[ 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21,
apartado A, numeral 1,5 y 8;artículo 32 apartados A, numeral 1y C, numeral 1, incisos b), p), y q)y artículo 52, numerales
1, 2, 3 y 4, en relación con los artículos TRANslToRlos PRIMERo, vlcEs¡uo NOVENo, tRlcÉSl¡¡o, rnlcEsltrlo pRtMERo

y TRIGESIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en e[ Diario Oficial de ta Federación
y en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, artículos 1,2,3 primer párrafo, fracciones l, ll, X, Xl, XVI yXlX, 4,5,6,7, 10, primer párrafo, fracciones lV
y XXll, 11 primer párrafo, fracción l, 15 primer párrafo, fracción ll, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23, 27 primer
párrafo, fracciones lll, lV,V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Transitoríos de la Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción lV, 6 y 7, primer párrafo,
fracción lll y último párrafo det Código Fiscalde la Ciudad de México vigente; ; artículos 1,2,3,7, primer párrafo,fracción
lf , inciso b), numeral4, subnumeral4.2,28 primer párrafo,fracciones X, Xll, XXXIX,89, primer párrafo, fraccíones l, incÍsos
a), b), c) y d), ll, lV, XXIV inciso d), XXVII y XXXVII y 250 prime r párrafo,fracciones l, V, lX, Xll, XX párrafo primero, incisos a),

b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administr:ación Púb]ica de la Ciudad de México vígente
en relación con [a Fe de Erratas a dicho Reglamento, publicada el24 de enero de 2019, en la Gaceta Oficialde ta Ciudad
de México; y el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; [e informa lo siguiente:
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En cumplimiento a la sentencia de fecha 05 de noviembre de 2019, relativa aljuicio contencioso administrativo número

I4gS4lIg-L7-01-7, emitida por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,

mediante la cualse declaró la nutidad lisa y llana de la resolución directamente impugnada asícomo de la originalmente

recurrida contenida en eloficio número SFCDMX/UlF lCEVCEl0L24l20L7 de fecha 19 de enero de 2017, a través de la cual

se determinó un crédito fiscal por la cantidad de 5135,094.36 (Ciento treinta y cinco mil noventa y cuatro pesos 36/100

M.N.), así como que la mercancía consistente en Caso Uno: 2,436 piezas y juegos (de 6 piezas) de cubo mágico y juego

de destreza, nuevos, varias marcas y varios modelos de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 25 piezas de

cronometro digitat, nuevos, marca YUXIN TOYS y sin marca, modelo YX1032 y sin modelo y sin tipo, de origen y

procedencia extranjera; y Gaso Tres: 34 piezas de alcancía y llavero, nuevos, marca YUXIN TOYS y sin marca, modelo
yX1046 y modeto 2690, varios tipos de origen y procedencia extranjera; pasaban a propiedad delfisco federalen términos

de lo dispuesto por el artículo 183-A primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera.

Al respecto, esta Autoridad deja sin efectos [a resolución co4tenida en e[ oficio número SFCDMX/UlF lCEVCE|0L24|20I7

de fecha 19 de enero de 2017, aunado a lo anterior, en virtud déQue, en el Considerando Sexto, página 24, de la sentencia

que se cumplimenta la Sala de conocimiento resolvió lo siguiente:

Admirmo, dedvado de lo onlerior dcch¡olorlo de nu$dod,

;Hffi ::ff :l-T.fr :i?nn:H::T:::*,":*:i:
desprende de lo rasofución originolmenfa recwido, posó o p¡opíedod del

rff ffi#:HT',#i" jrHHfl"l*il::H;
lenencio onte lq outoddod damondodo. sn térmlnoi del orllculo 157, dE

lc Ley Aduonso, 6Étq Jrngndoro con fundumento en los orllculo¡ 50,

pEnúllimo pónofo y 52, fiocclón V. lnclso ol, de lo Ley Federol de

Prccedimienfo Contancir¡so Admhbtrottuo, reconoce ol cctor lo

existench de un derecho subjetivo, como lo es. ¡olhitor h devoluclón de

h rgfedds mercsndq, por€¡ qus ¡l osf lo const'darc convenlente, pJedo

¡ollcitor onfe lo outoddqd cornpefente lo devoluclón rsspecllvo, y en

consecuanciq. se cond€nq c lo outoridod, o que ocfué eñ |or Ern{no*

onfes precisodo¡.

En este sentido, se hace de su conocimiento que, una vez que se haya acreditado [a legal estancia de la mercancía

identificada como Casos Uno, Dos y Tres, el C. Antonio Pavel Pantoja Arredondo, podrá solicitar la devolución de la
mercancía sujeta a embargo precautorio por escrito, ante [a Coordinación Ejecutiva deVerificación de Comercio Exterior,

,!

cAsvlVt\4

/
állrOriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,

Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105

t

t

üuDAn ilililnünnüR*
Y $[ SHilnrH*r

Página 2 de 3



t-I"-,----

- --t-.-^,U^7^ GOBIERNO DE LA-'YT cIUDAD DE HÉxlco

--- -- -r-t*

SEcRETARIn oE ADMrNrsrRAcrón v FTNANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Expediente:

Orden:

Hffiffi
.[.ü$$S*VilffiRt$
$igis'dj$ifi$r$r$isr *t$i}ilj..$:.!i j$$, 

'i..,.*, 
s.is;tt$,,r,t

cPAogoo2So lL6
cvD0e00283 lt6

SAF/TCD MX/C EVCE/D PL/ 07 4 | 2O2O

cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en Catle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal

08500, Demarcación TerritoriaI lztacalco, de esta Ciudad.

Así mismo, se le hace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, antepenúltímo y

penúttimo párrafo de la Ley Aduanera, cuenta con un plazo de dos meses contados a partir det día siguiente en que [e

sea notificado e[ presente oficio, de conformidad con [o estab]ecido en elartículo 196-A, fracción ll del Código Fiscal

Federal, para retirar la mercancía embargada e identificada como Casos Uno, Dos y Tres, de las insta]aciones del Recinto

Fiscal, previo acreditamiento de la mercancía taly como fue señalado anteriormente, en caso contrario las mismas

causaran abandono a favor del Fisco Federal.

culT
RDE

C.G.G.€.p.- Dora Llura Martíncz García. - Subdirecto¡ Fisca[. - Para su conocimiento y contro[. - Vía Etectrónica. - Presente.

C.G,p. Autógrafa. - Expcdlcnto.
C.G,p. Minuta,
Control CVCE0200000r06

.1,'

lsvty
/

Ca(e Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,

Alcatdía lztacalco, C.P. OB5O0, Ciudad de México.

Tet. 57 01 47 46 ext. 1105
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ATENTAMENTE

c ANJ¡¡¡rSOTO VÁZqUeZ.

CEDIMIENTOS LEGALES.
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C.c.p.- Autógrafa expediente administrativo.

AMM/IAPH

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
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TeL 57 0t 47 46 ext 1105
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Expediente cP40900280/16
Orden: CVD0900283176

AcUERDO DE NOTIFICAC¡óN PON ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del dfa 19 de marzo de2020, esta Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarla

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artfculo 16 de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Consütución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Polltica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artlculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en las cláusulas PRIMEM, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCEM y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de

2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones I, II ylll ySEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll yXII, del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario 0ficial de la Federación el 04 de noviembre de 20t6; artfculos 1, numeral 8; 7, apartados A,

numerales 2y 3 yE,numeral 1;2l,apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y
52, numerales I,2,3 y 4,en relación con artfculos transitorios PRIMERO, VIGES¡MO I.¡OVUNO, TRIGÉSIMO, TRIGESIMo PRIMERO

y TRIGESIMO CUARTO, de la Constitución Polftica de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de2017¡ artfculos 3,94y 95 del Estátuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artfculos 1, 2, 3, primer párrafo, fracciones I, II, X, XI, XU, XX, 4,5, 6,7 ,10, primer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer
párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracciones IX y XXV 23,27, primer párrafo, fracciones lll,
ry, V, VI, VIII, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artfculos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Prlblica de la Ciudad de México vigente; artículos lo , 2o , 3o, 7o fracción II inciso B), numeral 4.2, 28, primer párrafo, fracciones X,

XII, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, ry, XXVII y XXXVII y 250 primer párrafo, fracciones I, III, V XII,

XX incisos a), b) y cJ y XXIV del Reglamento Interion del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en

relación con la fe de erratas al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el24 de enero de 2019; artfculos 2, primer párrafo, fracción lY, 4, 6 y 7 ,

fracción III y rllümo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artfculos 134 fracción III y 139, en relación con el

artlculo 12, del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el artículo 1o de la Ley Aduanera

vigente; publica el presente acuerdo para efectuarla notificación del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/074/2020 de fecha

14 de febrero de 2020, a través del cual se da cumplimiento de sentencia relativa al juicio contencioso administrativo número
14954/78-L7-01-7, documento relacionado con la orden de visita domiciliaria número CVD0900283/16, signado por el Director
de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecuüva de Verificación de Comercio Exterior de Ia Tesorerfa de la Ciudad de

México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. ANTONIO PAVEL PANTOJA

ARREDONDO; en virtud de que se tuvo como no localizable en el domicilio señalado para olr y recibir notificaciones, domicilio
donde se llevó a cabo la visita domiciliarÍa y en su domicilio fiscal, tal y como se hace constar en las actas circunstanciadas

levantadas para tal efecto, donde se advierten los motivos por los cuales el C. ANTONIO PAVEL PANTOJA ARREDONDO, no fue

localizable; razón por la cual, se acuerda fijar el citado oficio en los estrados de este Recinto Fiscal, esto es, con domicilio en calle

Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.
Asimismo, para tal efecto será publicado en la página web de la Secretarla de Administración y Finanzas de la Ciudad de México

cuya dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx,gob.mx. -------------
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coNsrANctA DE NonFrcAclón¡ poR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 10:15 horas del día 19 de marzo de 2020, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorería de la Ciudad de México

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la

constitución PolÍtica de los Estados unidos Mexicanos vigente, PRIMERo, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2015;'artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll
y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publichdo en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

artícuf os 1, numeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral t;21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados

A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales t, 2, 3 y 4, en relación con artículos transitorios
pRlMERo, vtGEslMo NovENo, TRIGEstMo,'llRlcÉstMo PRtMERo y TRIGÉslMo cuARTo, de la Constitución Política

de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

ef 5 de febrero de20L7, artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artículos 1,2,3,
primer párrafo, fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4,5, 6,7, 10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción t, 16 primer párrafo, fracción ll, !8,2A, primer párraÍo, fracciones lX y XXV, 23,27, primer párrafo, fracciones

lll, lV, V, Vl, V¡ll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de Méxicovigente; artículos Lo,2o,3o,7", primer párrafo, fracción ll inciso B),

numeral 4,2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c)y d), ll, lV, XXVII

y XXXVII y 250 primer párrafo, fracciones l, lll, V, Xll, XX incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en relación con la fe de erratas al Reglamento Interior

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México, el 24 de enero de 2019; artículos 2, primer párrafo, fracción |V,4,6 y 7, fracción lll y último párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 134 fracción lll y 139 en relación con el artículo 12, todos del

Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el artículo 1 de la Ley Aduanera

vigente; hace constar:----------------

La notificación del oficio número SAF/ÍCDMX/CEVCE/DPV074|202O de fecha 14 de febrero de 2020, a través del

cuaf se da cumplimiento de sentencia relativa al juicio contencioso administrativo número t4954/t8'17-01'7,
documento relacionado con la orden de visita domiciliaria número CVD0900283/L6, signado por el Director de

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad

de México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. ANTONIO PAVET

PANTOJA ARREDONDO

608IERNO DE LA
ctuDAD DE ljf Éxlco

AMM/rAPH

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1L05
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E:rpediente: CPA0900280/16
Orden: CVD0900283/16

Se tendrá como fecha de notificación el dla 15 de abril de 2020, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que
se actúa, considerando que el citado oficio, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 20 de
marzo de 2020, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 23 de marzo de 2020 al 10 de
abril de 2020, tomándose en cuenta los días 23,24,25,26,27,30 y 31 de marzo de 2020, asl como los días 0t,02,
03,06, 07,08,13 y 14 de abril de 2020,por ser hábiles y descontándose los días 28y29 de marro de 2020, así como
fos días 04 05,09, 10, lly 12 de abril de2O20, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal

::l:'_:Y:lLtilltll_........................'..._..;;;::::::::::::::.:..::.::::..::::::::.:::::_.:..__:..::_..:.:.::::::.::

ATTNTAMENTE.

CUITLAHU IBA To vAzeuEz.
DIRECTO IMIENTOS LEGALES.

C.c.p.- Autógrafa expediente adminis tra¡ñ'o, 
-

GOBIERNO DE LA
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AMM/IAPH

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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Dirección de Procedimientos Leeales
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Exped iente: CPA0900280/16
Orden: CV00900283/f6

CÉouLA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

ONTRIBUYENTE: C. ANTONIO PAVEL PANTOJA ARREDONDO.

DOMICILIO SEÑALADO PARA

cfn v REcrBrR NonFrcAcroNES:
CAttE HAMBURGO 108,

cÓorao PosrAL 06o00,
nnÉxtco.

TERCER prso, DEspAcHo ruúrvrERo 3oz, coLoNlA JUÁREZ,

DEMARCACTóN TERRrroRrAt cuAuntÉrvloc, ctuDAD DE

EXPEDTENTE ruúrvrERo: cPA0900280116¡

oFfcfo o AcuERDo A sAF/TcDMx/cEvcE/Dpu074l202oDEFECHA14DEFEBRERODE2020.
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutlAHUAc ANTBAL soro vAzquEz, EN Mt cRnÁcreR DE DrREgroR DE pRocEDtMtENTos LEGALES DE lA
COOROII'¡¡CIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓru OE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE I.A TESORERÍI OE U S¡CRETERí¡ OT

ADMINtsrRAcló¡¡ y n¡¡tt'tzAs DE LA ctuDAD or MExlco, stENDo IAS 10:15 HoRAs orl of¡ 20 DE MARzo DE 2020, HAGo

coNsrAR quE UNA vEz euE HAvATRANScURRTDo EL pLAzo DE eurNcE olns HAsrL¡s coNsEcunvos, coMpurADos A pARTtR

oel ofe z3 DE MARzo DE 2oz0 A[ 1s DE ABRrt DG zozo, torvrÁtr¡DosE EN CUENTA los of¡s 29,24, 2s, 26,22, 30 y 31 DE

MARzo DE 2020, ¡sf con¡o los ol¡s oL,02,03, 06,07, 08, 13 y 14 DE ABRtt DEzo2o, poR sER nÁalus v otscorurÁNDosE
los oles 2gy 29 DE MARzo DE 2020, esf corvlo tos ol¡s 04, os, 09, 10, 11 y t2 DE ABRrt DE2o2o, poR sER ¡¡uÁuus, oe

coNFoRMtDAD coN EL ¡nrfcur-o 12 DEL cóoleo FtscAL DE u rroeRacróN vrcENTE y stENDo euE EL 15 DE ABRtt DE2020,
s¡nÁ rl oÉcrn¡o srxro of¡ sTGUTENTE nl of¡ EN quE soN FUADoS EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE NolFlctclóH poR

EsrRADos, esf covlo EL oFtcto l'¡rJu¡Ro sAF/TcDMx/cEvcE/Dpt/07412o2o DE FEcHA t4 DE FEBRERo DE 2020, e tR¡vÉs o¡t
cuAL sE DA cuMpLtMtENTo DE SENTENctA REIATtvA AL JUtcto coNTENcroso ADMtNtsrRATlvo t'¡tinlrRo L49s4ltB-L7-0L-7,
DOCUMENTO REI-ACIONADO CON IA ORDEN DE VISI]TA DOMICILIARIA I'¡IJUERO CVDO9OO283/16, SIGNADO POR EL DIRECTOR DE

pRocEDtMtENTos LEGALES DE tA cooRDIt'¡Rcló¡¡ EJEculvA DE vERtFtcActót oe coMERclo ExrERtoR DE lA TEsoREnf¡ o¡ t¡
ctuDAD oe uÉxlco DE lA sEcRETARfR oe ¡outtt'¡lslRacrór'¡ y FTNANZAS DE tA ctuDAD o¡ vrÉxlco, DtRtGtDo AL c. ANToNto

PAVEL PANTOJA ARREDONDO; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRANÉ OT IOS ESTRADOS DE LA COORDIruECIÓ¡¡ EJECUTIVA DE

ve nrnc¡clót'¡ DE coMERcto ExrERtoR, Et AcuERDo y coNsrANcrAs DE NonFrc¡crótt poR EsrRADos DEL oFtcto lr¡tiueno
SAF/TCDMX/CEVCE/DPV07412020 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2020; OFTCTO QUE ES FUADO, EN LOS CTTADOS ESTRADOS DEL

of¡ zo DE MARzo DE 2020, EL cuAL srnA RenR¡oo ¡t- ol¡ 16 DE ABRtt DE 2020, QUEDANDo poR TANTo LEGALMENTE

NOTf Ff CADO EL 15 DE ABRIL DE 2020,---,-------r-------+--¡-

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS TEGALES

C.C.P.. AUTÓC RAFA EXPED I ENTE AD M I N ISTRATIVO.

AMM/rAPH

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105
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